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MRS 

 JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Calle 41 número 52-28 oficina 1302, piso 13, edificio Edatel 

Correo: ccto20me@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 

Medellín, tres (03) de abril de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Radicado 05001 31 03 020 2024 00081 00 

Proceso Verbal 

Demandante G Santamaria S.A.S. 

Demandado H2 Global Solutions S.A.S. 

Decisión Termina sustracción de materia 

 
 
Se incorpora al Expediente Digital el memorial que presenta el apoderado de 

la parte actora, en donde informa a este Despacho que la tenencia del bien 

inmueble objeto de las pretensiones de la demanda ya fue recuperada desde 

el pasado 23 de febrero de 2024, por abandono.  

 

Por lo anterior, se dispondrá sin más la terminación del trámite por sustracción 

de materia, pues ya feneció el objeto de las pretensiones de la demanda. 

Mediante la Secretaría del Despacho procédase con la cancelación del acta 

de reparto respectiva, y su finalización en el Sistema.   

 
Notifíquese 

 
Omar Vásquez Cuartas 

Juez 
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